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a r t ic u l o  d e  o f ic io .
S* M. la Reina nuestra Señora 

íQ. D. G.), y su augusta y Real 
fárnilia continúan sin novedad en 
su -mportante salud.

DIRECCION GENERAL 
de Rentas estancadas y Loterías.

Condiciones bajo las cuales la Ha
cienda pública contrata el papel 
que las Fábricas de Tabacos de la 
l eninsula necesiten para envolver 
los mazos de cigarros peninsulares
de segunda y comunes desde que 
se haga saber al que resulte con
tratista la adjudicación del remate 
hasta 50 de Junio de 1870.
1 .a El papel que se contrata ha 

de ser de la ciase conocida por 
floreton, conteniendo cada resma 
500 pliegos útiles, cuyas superfi* 
cies serán homogéas, con peso de 
cuatro kilos 600 gramos, y las di
mensiones de cada pliego de 555 
milímetros de ancho por 575 de 
alto, conforme en un todo á la 
muestra que estará de manifiesto 
en la Dirección de Rentas Estan
cadas y Loterías desde que se 
anuncie la subasta hasta eldia de
su celebración.

2.* Las entregas del papel que
Secontratan habrán de hacerse en 
ias Fábricas de Tabacos de la Pe* 
^ínsula, establecidas en esta cor
le. Sevilla, Alicante, Valencia, Cá
diz, Coruña, Santander, Gijon y 
*as subalternas de Alcoy y Ovie- 
d°» y por resmas divididas en ma- 
n°s de 50 pliegos para facilitar el 
^conocimiento que ha de prece
der á su recibo, el que tendrá lu-
8ar por los empleados que tuviese 

’ bien designar el Administrador 
^efe de la Fábrica donde se pre

sentase el articulo, que una vez 
admitido por reunir todas las con
diciones estipuladas, quedará li
bre de responsabilidad el contra
tista en cuanto al número de res* 
mas entregadas.

5/ Si de los reconocimientos 
del papel practicados en las Fá
bricas re^iliasealguna partida des
echada, y el contratista creyese 
hubit ra habido erior en la calili** 
cacion, tiene derecho á pedir un 
segundo á la Dirección de Estan
cadas denirode un plazo de ocho • 
dias, que tendría lugar, si se es- i 
limas i justo, por peritos nombra- : 
dos por la misma, de cuyo resul
tado no habrá apelación. Sise de* 
clarase admisible ménos de un 50 
por 100 de la cantidad desecha
da en el primero, pagará el con
tratista todos los gastos que se ori
ginasen; y de ser mayor que di
cho tipo, por mitad entre el con
tratista y la Hacienda; y de admi- 
milirse en totalidad, los gastos se
rian de cuenta de la Hacienda.

4.a En el caso de que cualquie
ra de las Fábricas de Tabacos que 
ha de abastecer el que resultase 
contratista le desechase alguna 
partida del papel consignado á la 
misma por no reunir las condicio
nes estipuladas en este pliego, es
tará obligado á reponer el núme
ro de resmas, manos ó pliegos en 
que consistiese, en término de 15 
dias, y de no verificarlo se proce
derá a su compra administrativa
mente. pagando el mismo la dife
rencia de precio, si la hubiese, 
y cuantosgaslos se originasen con 
tal motivo.

5 .a El número de resmas de 
papel que aproximadamente po
drán necesitarlas Fábricas de Ta

bacos de la Península en el perio
do que se señala pata el contrato 
será el de 40.000 resmas; pero si 
las necesidades del seiVicio exi
giesen mayor cantidad que esta, 
estará obligado el que resulte con- 
tralsla á facilitar la due se le p:* 
diese, así como si fuese menor no 
tendrá derecho á exigir se le re- ; 
ciban las resmas en que consislie- 1 * * * s * * 8 
re con relación al número que se . 
fija como cálculo aproximado, ni 
tampoco á indemnización de nin* 
gun género.

Dado el caso de que á la termi- i 
nación del contrato no estuviera ; 
aun subastado el nuevo servicio, l 
ó de estarlo, que el contratista no . 
hubiese comenzado á practicarle 
por causas agenas á su voluntad, 
y la Hacienda necesitase más pa
pel que el señalado ó recibido por 
cuenta del anterior, tendrá obli
gación el contratista de abastecer 
las Fábricas por un período de 
tres meses más consecutivos, bajo 
las mismas bases y precio.

6 .a La primera entrega del ar
ticulo que se contrata la hará el 
contratista dentro de los dos pri
meros meses después de adjuca- 
do el servicio, prévio pedido que 
con uno de anticipación le hará 
la Dirección de Estancadas y Lo
terías del número de resmas en 
que haya de consistir, y con ex
presión de ios establecimientos 
donde habrá de hacerse el abaste
cimiento, y las siguientes, en la 
misma formo, comprendiendo ca
da pedido el número de resmas 
que cada Fábrica podrá necesitar 
en el período de tres mes.

7 .a Del número de resmas de 
papel en que consistiese el pedido 
hecho al contratista por la Direc- 

c’on de Estancadas y Loterías pa
ra las atenciones del servicio de 
cada Fabrica en un trimestre, ios 
Administradores Jefes le reda
maran después porcuenla deaíjuel 
las (jue correspondiesen á un pe
riodo de 50 dias, mediando siem
pre ocho dias entre la fecha de la 
reclamación á la de la entrega.

8 .* Si hecho el pedido trimes
tral al contratista según se estable
ce en ¡a condición anterior ocur
riese que en alguna de las Fábri
cas que comprendiese se necesi
tase mayor numero que el señala
do en el mismo, tendrá obliga
ción el contratista de ampliarle 
hasta el (pie se le señalare, pré*- 
vio aviso prudencial de la Direc
ción, que no bajará de 15 días de 
anticipación.

9.1 Las tablas, cuerdas, arpi
lleras ó cualquier otro enfunde 
que emplease el contratista para 
las entregas del papel que se con
trata quedarán en las Fabricas a 
beneficio de la Hacienda.

10. Si en los plazos que se mar
can para las entregas del papel no 
las verificase el contratista con re
lación al número de resmas que 
se le hubieren pedido, el Jefe de 
la Fábrica donde ocurriese la falla 
dispondrá la compra de lasque 
le faftasen para el completo de la 
consignación hecha al mismo, in
terviniéndolas el Contador del es
tablecimiento y el contratista ó 
representante á virtud del aviso
que se le dará por si quisiera pre
senciarlas, quedando obligado en
este caso á pagare! aumento de 
precio si fuese mayor que el del 
contrato, y todos cuantos gastos 
ocurriesen; v de ser menor, no 
tendrá derecho á reclamar.
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11. La responsabilidad en que । 

incurriese por consecuencia de lo 
establecido en la condición ante
rior se hará efectiva en un plazo 
de 8 dias, á contar desde el en 
que se le diese conocimiento de 
ella por el Jefe repcclivo de la Fá
brica, que de no verificarlo se to- 
maria de la lianza, en metálico, la 
cantidad necesaria, la que repon
drá dentro de otro periodo igual; 
y en otro caso se procederá con
tra él administrativamente por la 
vía de apremio, conforme lo que 
dispone el art. 11 de la ley de 
Contabilidad.

12. Si el contratista abandona
se por cualquier motivo al servi
cio que se contrata, se seguirá por 
de pronto veriíhándoío en la for- •' 
ma que se expresa en las 2 prece
dentes condiciones, procediéndo
se inmediatamente á celebrar nue
va contrata, perjuicio suyo, que
dando obligadoá satisfacer á la Ha
cienda las diferencias y de más en 
los precios á que costase el papel 
por administración y el que|rcsul- 
tase por la nueva subasta por lodo 
el tiempo de su compromiso, apli
cando á cubrir estas responsabi
lidades la lianza que hubiese cons
tituido y los bienes necesarios, 
con arreglo á lo que se bal a pre- 
veni lo en elar*. 19 de la instruc
ción de 15 de Setiembre de 1852, 
ce nsidcrando además obligatorios 
para los efectos del contrato, co
mo si se insertasen en e-te pliego, 
Real decreto de 27 de Febrero del 
mismo año, v la lev de Contabi
lidad

15. El rematante no tendrá 
derecho á pedir aumento depre
cio, indemnización,auxilio ni pró- 
roga del contrato cualesquiera que 
fuesen las causas en que para ello 
se fundase.

14. Cuando el contratista no se 
conformase con las disposiciones 
administrativas que sobre el cum
plimiento del servicio se acorda
sen, se somelará á lo que se re
solviese por la via conlencioso- 
ad ministra ti va.

15. El interesado á cuyo favor 
quedase el remate afianzará el ser
vicio con una cantidad de 5.000 
escudos en metálico, ó su equi
valente en papel del Estado á los 
precios admisibles, dentro de los 
ocho dias siguientes ai de la adju
dicación; que de no verificarlo se 
entenderá hace abandono del ser
vicio, haciéndose responsable,á lo 
que para casos análogos establece 
el Real decreto de 27 de Febrero 
¿instrucción de 15 de Setiembre 
de 1852.

También otorgará la correspon
diente escritura pública dentro de 
un período de 15 dias, cuyos gas
tos y los de una copia serán de 
cuanta del mismo, que de na cum

plir f>Li prescripción se declarará 
rescindido el contrato con lodos i 
los efectos prevenidos en el art. 5.° 1 
de! Real decreto de 27 Febrero 
va chado.

16. El imporle de las resmas ’ 
de papel que entregue el contra- ! 
lista le será satisfecho por la Caja 
central del Tesoro público dentro 
del mes siguiente al en que hu
biese efectuado las entregas de 
toda la consignación necha para 
cada trimestre, prévia liquidación 
por las contadurías de las fábricas 
comprendiéndose oportunamente 
la cantidad necesaria en las distri
buciones mensuales de fondos. 
Las expresadas Contadurías espe
dirán en papel delsello 9.° á favor 
del contratista certificación valo
rada de cada entrega, remitiendo 
duplicado á la Dirección de Estan
cadas eslendido en papel de ofi
cio.

19. La subasta se verificará el 
dia 27 de Junio próximo venidero 
en la Dirección de Rentas Estan
cadas y Loterías, á las 2 de la lar
de. Presidirá el acto el Director 
general asociado del 2.9 Jefe de 
la misma y del Asesor del Minis
terio de Hacienda, con asistencia 
del escribano mayor del Juzgado 
especial de Hacienda.

20. El contrato se hará á vir
tud de licitación pública y solem
ne, insertándose los oporlunOxS 
anuncios en la Gaceta, Boletines 
oficiales de las provincias, en el 
Diario de Avisos de Madrid y por 
edictos en los parajes de costum
bre, con 50 dias de anticipación 
al que se seña'a para el acto.

21. El expresado dia 27 de Ju
nio, desde la una y media á las 2 
de la tarde, se recibirán por el Di
rector general ante los demas se
ñores que han de constituir la jun
ta los pliegos cerrados que pre
senten los liciladores, en cuyo so
bre se espresará el nombre del 
que suscribe la proposición, nu
merándose por el orden con que 
fuesen entregados.

Para que el pliego pueda ser 
admitido, ha de presentar prévia- 
menle cada lieilador carta de pa
go de la Caja de Depósitos que 
acredite haber entregado en la 
misma la cantidad de 1.500 es
cudos en metálico, ó su equiva
lente en papel de las clases admi
sibles para este objeto á los tipos 
establecidos, devolviéndose estos 
documentos al terminar e! acto 
de la subasta á los interesados es
coplo el que correspondiese al re
matante, que se reservará hasta 
que afiance el cumplimiento de su 
compromiso con la cantidad seña
lada ai efecto.

22. Todo licilador acreditará 
préviamenle si fuese español, que 
con tres meses de anticipación 

paga al Estado alguna cuota por 
contribución territorial ó industrial | 
y si eslranjcro presentará decía- i
ración en debida forma por quien 
reuna las anteriores circunstan
cias, que se obligue á garantir con 
sus biern's las obligaciones que 
contrajese por virtud del contrato 
entendiéndose que de adjudicár
sele el servicio renuncia desde 
luego lodo privilegio ó fuero, asi 
como á ¡as leyes de su nación que 
pudieran favorecerle.

25. Seguidamente se procede
rá á la apertura de los pliegos que 
se hubiesen presentado, por el or
den de su numeración, leyéndo
se en alta voz las proposiciones 
que contuviesen, lomando ñola 
el actuario de la subasta.

24. Si entre las proposiciones 
presentadas en la subasta resul
tasen dos ó mas iguales de las que 
mejorasen el tipo del Gobierno, 
se admitirán pujas á la llana en
tre los firmantes de las mismas en 
el periodo de un cuarto de hora, 
que de no dar resultado se opta
ría por la primera que se hubiese 
presentado.

25. El precio máximo que la 
Hacienda ha de pagar por cada 
resma de papel de la clase y con - 
diciones que se contraía, y que ha 
de servir de lipo paia la subasta 
le designará el Excmo. Sr. Mi
nistro de Hacienda en pliego cer
rado que remitirá á la Dirección
de Rentas Estancadas y Loterías, 
el que se abrirá y leerá después 
que lo hayan sido todas las pro
posiciones presentadas.
v 26. Si por reforma de la ren
ta ó por cualquiera otra cincuns- 
lancia justificada no conviniese 
á la Administración seguir admi
tiendo el papel que se contrata, 
no tendrá derecho el que resulte 
coniralista á indemnización al
guna.

Madrid 15 de Abril de 1868.— 
El Director genera!, José Rivero.

Modelo de proposición.

D. N. N. vecino de_entera
do del anuncio inserto en la Gace
la de...... fecha.... y de cuantas 
condiciones y requisitos se previe
nen para contratar en subasta pú
blica el servicio referente á surtir 
de papel florelon á las Fábricas 
de Tabaco de la Península, inclu
sas las subalternas de Alcoy y 
Oviedo, desde que se haga saber 
al que Besultase contratista la ad
judicación del remate basta 50 de 
Junio de 1870, se compromete á 
entregar el número de resmas de 
la espresada clase de papel que se 
le pidiesen, con sujeción á las 
condiciones del pliego de subasta, 
por el precio cada una de..... es
cudos y.....milésimas de escudo.

(Fecha y firma del interesado.)

D. José Eslebaa, Juez de primera 
instancia de la villa de Belchite v 
su partido.

Por el presente hago saber: 
Que en ¡os autos de que abajo 

, se hará mención he pronunciado 
; la sentencia del tenor siguiente. 

Sentencia. En la villa de Belchi.
le á 20 de abril de 1868. el señor 
D. José Eslebap Juez de primera 
instancia de la misma y su partido 
en vista de este incidente de po- 
broza instado por Manuel* Sebas- 
lian con la calidad que esposo de I 
Andrea Mainar y Marcelino Mai- 
nar, pastores y vecinos de Herre
ra, y en su nombre el procurador 
D. Juan Gil de una parle, y de 
otra D. Pedro Maleo y D. Gabriel 
Bernad y mas coherederos de don 
Juan José Maleo, lodos de la ve
cindad de Herrera, representados 
en su rebeldía por los estrados del 
Tribunal contra quienes se ven 
precisadosá entablar demanda de 
menor cuantía y en cuyos autos 
ha sido también oido el promotor 
fiscal.

Resultando que interpuesta la 
demanda de pobreza en la forma 
predicha y por el procurador don 
Juan Gil, se confirió traslado á los 
D. Gabriel Bernad, D. Pedro Ma
teo y mas coherederos do D. Juan 
José Mateo interesados por ser 
con qnimes se veian precisa
dos á litigar y no habiendo eva
cuado el traslado conferido en el 
término prefijado se les acusó la 
rebeldía.

Resultando que los Manuel Se
bastian y Marcelino Mainar han 
probado ser pastores, no ejercer 
industria alguna ni comercio ni 
otro medio de subsistencia el 
Mainar que la soldada de pastor y 
el Sebastian esla y una utilidad 
de veinl y dos rs. ó sean 2 escu
dos 200 mis. producto de sus in
significantes tierras; no alcanzan
do al doble jornal de un bracero 
de campo.

Considerando pues, que Ma
nuel Sebastian y Marcelino Mai
nar se hallan en la clase de pobres 
y por tanto deben disfrutar del be
neficio que la ley concede.

Visto lo dispuesto en los artícu
los 182 y siguientes y el 1190 de 
la ley de Enjuiciamiento civil,

Fallo: Que debo declarar y de
claro pobres á Manuel Sebastian y 
Marcelino Mainar para qpecom0 
á tales se les defienda con los de
más beneficios expresados en e 
art. 181 y sin perjuicio de lo dis
puesto en el 198 de la misma ¡e?'

Pues por esta su sentencia qut 
' se notificará á las parles, hacién* । dose además notoria por medie 
, de edictos que se fijarán en esta 
. villa, remitiéndose un ejemp'3f 

al Sr. Gobernador civil de e»^ 
provincia para su inserción en
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güh lin oficial de la misma, defi* 
nilivamenle juzgando asi lo pro- 
diineio, mandó y firmó dicho se- 
^or Juez de que doy fé.—José 
llevan. —dnle mi, Gregorio 
Naval, "

Y para que tenga efecto la re- 
Prida inserción, espido el presen- 
le en Belchite a 50 de Abril de 
1^08.—José Esteban. — 1). S. 0. 
Gregorio Naval.

Ü. Pedro Sainz, Prior del Tribunal 
de Comercio de Zaragoza.
Hago saber: Que en la Junta 1.' 

general de acreedores de la quiebra 
de D Senen Ferrer de esta Ciudad 
celebrado en 20 del actual se pro
puso y aceptó el convenio y adic
ción que dicen.=Se ofrece á los 
Sres. acreedores el 25 por 100 á 
90 dias fecha garantizado por don 
Lorenzo Altes propietario y herma
no político del proponente. Zarago
za 19 de Mayo de 1868.—La adic
ción dice.—El que suscribe ofrece 
sin garantía pagar el 75 por 100 
restante del pasivo á los 50 años 
de esta fecha.=Y para que llegue 
a noticia de todos los que se crean 
con derecho para oponerse dentro 
de los 8 dias siguientes á la celebra
ción de dicho convenio el cual apa
rece aprobado por mayoría según 
el acta y que presente D. Lorenzo 
Altes y Albiac, manifestó que efec
tivamente garantizaba el 25 por 100 
para cuando se apruebe, y con su- 
gecion al art. 199 de ¡a Ley de 
Enjuiciamiento mercantil, se pu
blica con apercibimiento de que 
transcurrido sin oposición legal se 
acordará su aprobación si procede 
de derecho.

Dado en Zaragoza á 22 de Mayo 
de 1868—Pedro Sainz.—Por man
dado de S. S.‘, Camilo Torres.

A y un ta míen to Conslilucionnl . 

de Zaragoza.

No habiendo tenido efecto por 
falta de licitadores la subasta ce
lebrada el dia de hoy para la ven
ta de cinco solares sobrantes en
tre las calles de D. Alfonso pri
mero, del Peso y de la plazuela 
de Sas de varias casas que perte
necieron al Excmo. Sr. I). Juan 
fíruil; v á fin de poder satisfacer 
en parte á este señor el valor del 
terreno que de las expresadas lin
eas fué necesario toiqar para la 
Mineacion de dichas vías, ha re s 
suelto este Ayuntamiento anun- 
c>ar por última vez otra subasta 
para enagenar los solares de que 
‘SQ trata para su edificación, con 

condición de que ios construc
tores aseguren con los mismos 
edificios el pago de su valor en 
dos años con el interés del cinco 
Por ciento y obligándose á co
menzar las obras necesarias en 

término de un mes, previa la 
Presentación y aprobación de los 
Planos correspondientes; habien

do señalado para dicho acto, el i 
martes 26 de los corrientes á las i 
doce del dia en la casa consisto
rial, en el cual se adjudicarán por 
el precio dado á cada uno de los 
solares en la última retasa, á sa
ber; el designado en el plano con 
el número primero, que consta 
de 240 metros 59 centímetros 
superficiales á razón de 60 escu
dos metro, por 14.455 escudos 
400 milésimas: el del segundo 
que mide 251 metros 45 centí
metros á 70 escudos metió, por 
17.601 escudos 500 milésimas: 
el del número tercero que tiene 
250 metros25cenlimeros ai mis
mo precio, por 17516 escudos 
100 milésimas: el del número 
cuarto de 247 metros 75 centí
metros también á 70¡ escudos 
metro, por 17541 escudos 100 
milésimas; y el del número quin
to de 502 metros 47 centímetros 
á 80 escudos, por 24197 escudos 
600 milésimas.

Los que deseen tomar parte en 
la subasta presentarán sus pro
posiciones en pliego cerrado, con
cretándolas ó expresar el plazoen 
que ofrecen hacer efectivo el pre
cio de los solares que quieran ad
quirir; teniendo entendido (pie se 
considerará como mas beneficiosa 
la que reduzca mas el referido 
plazo, y que los rematantes po
drán ingresar la cantidad del re
mate en imposiciones del Ban
co de Zaragoza que se admitirán 
por lodo su valor nominad, siem
pre que este eslableoimiento las 
cotice al mismo respecto.

Se anuncia al público para su 
conocimiento y con el fin de que 
los que quieran interesarse en la 
subasta presenten el pliego de 
proposición conforme al modelo 
que se inserta y acompañado de 
la carta de pago que acredite ha
ber hecho el depósito de mil es
cudos que se exige para turnar 
parte en el remate, lodo con su
jeción al pliego de contriciones 
que se halla de manifiesto en la 
secretaría municipal.

Zaragoza 19 de Mayo de 1868. 
— El Presidente, Antonio de Can-

i dalija. — De acuerdo de S. E., 
Manuel C. Reynoso, secreletario.

J/«délo de proposición.

El que suscribe vecino de..,., 
i habitante calle de...... número... । enterado del anuncio, plano y 
¡ pliego de condiciones, para lace
! sion de cinco solares sobrantes 

de casas entre las calles de don 
Alfonso primero y del Peso y la 
plaza de Sas, desea adquirir el 

I solar designado con el número... 
! por el precio de.... escudos......

milésimas en que ha sido retasa- 
¡ do, y ofrece ingresar esta canti- 
1 dad en ¡a Depositaría municipal 

con maseleinco por ciento anual 
de la misma suma hasta el día.... 
de.... de.... Aquí so expresará 
el plazo en que quiera hacerse el 
pago que deberá ser dentro de 
l'us dos años don lados desde el dia 
del remate. Todas las cantidades 
y las fechas deberán escribirse en 
letra y no en guarismo.;

- Fecha y firma.)

Procedentes de las compras que 
esta Corporación hizo en el último 
invierno con el objeto de facilitar 
pan á precios módicos, si las cir
cunstancias lo exigían, á las clases 
menesterosas, existe en poder de 
la misma una respetable cantidad 
de harinas, cuya enagenacion ha 
acordado en vista del favorable as
pecto que presenta ya en la actua
lidad la cuestión de subsistencias, 
y al propio tiempo ha dispuesto 
también que la venta, de las indica
das harinas se verifique al por me
nor para que puedan tomar parte 
en ella y utilizar las ventajosas con
diciones con que se espenderán to
dos los vecinos de esta Ciudad.

Lo que ha creído oportuno hacer 
público por medio do los diarios de 
la capital, previniendo que las ha
rinas se hallan depositadas en la 
Lonja de la Casa Consistorial donde 
podrán ser examinadas por los que 
deseen adquirirlas, los cuales debe
rán entenderse al efecto pon el 
Sr. Depositario de los ;fondos mu- 
cipales, que los pedidos deberán 
hacerse precisamente desde un saco 
en adelante y que para las ventas 
se tendrán presentes los precios 
del mercado, procurando hacer á 
favor de los compradores todas las 
ventajas que sean posibles.

Zaragoza 20 de .Mayo de 1868.= 
El Presidente, Antonio de Candali- 
ja.=De acuerbo :de S. E., Manuel 
Cándido Reynoso, Secreterio.

El repartimiento de la contri
bución territorial, con el apéndice 
al amillaramienlo déla riqueza, se 
halla de manifiesto en la Secreta
ria del Ayuntamiento de Tausle, 
por término de 8 dias.

El repartimiento de la contri
bución territorial con su apéndi
ce de Villanueva del Iluerva, para 
1868 á 1869, se halla espueslo 
al público por término de 8 dias 
en la Secretaria de este Ayunta
miento.

El reparlo de la contribución 
territorial de Buesta, se halla de 
manifiesto en su secretaría por 
término de 8 dias.

El reparto de la contribución 
territorial de Aguilon, se halla 
de manifiesto en su Secretaria por 
término de 8 dias.

El repartimiento de la contri
bución territorial de Aniñon, y 
su apéndice, se halla de mani

fiesto en la Secretaría del Ayun
tamiento por término de 8 días.

El reparto de inmueble culti
vo y ganaderia correspond'mnle 
al año económico de 1868 á 18619 
y el apéndice al amillaramienlo, 
se halla espueslo al público en la 
Secretaría del Ayuntamiento del 
pueblo de Agón, por término de 
8 días.

El repartimiento do la contri
bución territorial de El Frasno, 
ysu apéndice correspondiente al 
año económico de 1868 á 1869 se 
halla espueslo al público en la Se
cretaría del Ayunlamhnlu por tér
mino de 8 dias.

El reparto de la conUibucion 
territorial ysu apéndice del pue
blo de Monzaibarba, se halla de 
manifiesto en su Secretaría por 
término de 8 dias.

Goinisaria de Guerra e Inspección 
del Hospital militar de esta plaza.

Se admiten proposiciones suel
tas para la venta de varias ropas 
de individuos militares que se han 
hallado en dicho establecimiento, 
lasque con su tasación pueden 
verse en la Conlraloria del refe
rido hospital.

Zaragoza 18 de Mayo de 1868. 
—Julián de Echenique.

Gobierno de la provincia de 
Cuenca.

No habiéndose presentado pos
tor en la subasta verificada el 16 
del actual para la impresión y cir
culación del Bolelin oficial de esta 
provincia por lodo el año econó
mico de 1868 á 1869, se anun
cia nueva subasta para el l.° de 
Junio próximo|que tendrá lugar en 
mi despacho á launa en punto del 
dia, bajo el mismo tipo de 2500 
escudos y pliego de condiciones 
publicado en el Bolelin oficial de 
la provincia núm. 46, correspon
diente al dia 17 de Abril último.

Cuenca 18 de Mayo de 1868.
—El Gobernador, Marques de 
Liedena.

Aviso á los ganaderos.

Se arriendan las yerbas de un 
monte de 240 cahizadas de tierra 
en el pueblo de Nuévalos partida 
de Serralba y S. Daniel, en la es
cribanía de D. Julián Ortega en 
Calalayud, ó en Zaragoza casa de 

| la viuda de D. Facundo Ena, Tor
re-Nueva 62 duplicado, 5.°, se 
tratará de su ajuste y condicio
nes. 1
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Abril 4.

18

50

Satisfecho á D. Miguel Ros. so
brestante por la relación de 
operarios albañiles . . . . 5114 50

Al mismo Sr. por la id. de car- 
pinleros................................ 518

Al mismo por la id. de canteros. 299
A 0. Marcelino Sebastian, por la 

del horno del yeso . . . . 1548
A D. Miguel Ros una relación de 

operarios albañiles . . . . 2176
Al mismo por otra id. de carpin

teros........................................ 212
Al mismo por otra id. de canteros. 108
A 0. Marcelino Sebastian, por 

la del horno del yeso. . . . 1990
A D. Joaquín Domingo Cines dos 

docenas de espuertas á 20 rs. . 40
A D. Miguel Ros, por una reía- 

cion de operarios albañiles. . 5059
Al mismo otra id. decarpiteros . o!8
Al mismo otra id. de canteros. . 144 50
A D. Marcelino Sebastian por la 

delhorno del yeso . . . . 1208
A D. Mariano Garcia por efectos 

para el molino grande de dicho 
horno...................................... 717

A D. Timoteo Maleo Tolsa, 98 
hilos de sierra á 5 rs. uno. . 294

A D. Miguel Ros una cuenta de 
operarios albañiles. . . . 5149

Al mismo otra id. de carpiteros. 518
A D. Marcelino Sebastian por la 

del horno del yeso . . . . 1895
A D. Pedro Gómez 57 quintales 

carbón de piedra para la má
quina á 10 rs. 50 cls. . . . 588 50

A I). Gregorio Campos, maestro 
cantero, por finiquito de cuen
ta en la contrata de sillería. . 10004 60

A D. Manuel Prado, droguista, su
cuenta del presente mes. . . 529 75

A D. Gregorio Sancho, cerragero 
su cuenta por id. id. . . . 616

Ai mismo por otra de efectos pa
ra las cúpulas pequeñas. . . 1865 94

AI Sr. Director de la fábrica del
gas, una factura 5590 kilogra
mos cok á 25 rs los 0|0 kilos. 897 50

A D. Miguel Ros, por la cuenta de
gastos particulares del mes . . 62 68

A D. Juan Antonio Alienza, ar
quitecto su haber del presente 
mes..................................1250

A D. Juan Mazon, su haber del 
corriente mes................ 500

A D. Mariano Otal.por id. id. id. 500
A D. JoséPinzano, portero de la

Junta id. id........................ 120
A D. Vicente Rincón, cobrador 

de suscriciones por id. id. . 166
Existencia paral/de Mayo. . . 452291 67

489296 64

Zaragoza 50 de Abril de 1868.—El De
positario, Vicente Ribera.

Abril 1.’

50

6
Existencia que resultó en 51 de

Marzo úitimo....................... 476955 57j

Por 212 recibos de suscricion 
mensual corriente . . . . 9508 571

Por 75 id. trimestral de 1.® de
Abril actual á fin de Junio pró
ximo............................................ 2852 50

.j 
489296 64

NOTA. El horno del yeso ha suministra
do á la obra durante el corriente mes 1470 
cargas ó sean 2940 quintales.

CONTADURÍA.

Importa el cargo desde 1.° de Ju
lio 1864 hasta el dia. . . 1.916154 96

Idem la Data......................... 1.465845 29

Existencia en 50 de Abril. . . 452291 67

Zaragoza 50 de Abril de 1868.—El Con
tador, Manuel Oronda.

imprenta de Antonio Galhfa.


